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MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

19804 REAL DECRETO 1052/2002, de 11 de octu-
bre, por el que se regula el procedimiento para
la obtención de la evaluación de la Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acre-
ditación, y de su certificación, a los efectos
de contratación de personal docente e inves-
tigador universitario.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, en sus artículos 31 y 32, prevé la cons-
titución de la Agencia Nacional de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación, con funciones de evaluación y las
conducentes a la certificación y acreditación, entre otras,
de las actividades docentes, investigadoras y de gestión
del profesorado universitario.

La misma Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
en sus artículos 50 a 52, exige, para la contratación
por las universidades públicas de profesores ayudantes
doctores y profesores contratados doctores, la previa
evaluación positiva de su actividad por parte de la Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
o del órgano de evaluación externa que la ley de la Comu-
nidad Autónoma determine, y para la contratación de
profesores colaboradores, el previo informe favorable de
uno de los citados órganos. La repetida Ley Orgánica
asimismo exige, en el apartado 2 del artículo 72, que
al menos el 25 por 100 del profesorado de las univer-
sidades privadas esté en posesión del título de Doctor
y haya obtenido la evaluación positiva de su actividad
docente e investigadora por parte de uno de los órganos
antes mencionados.

Teniendo en cuenta, por otra parte, el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 19 de julio de 2002 por el
que se autoriza al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte a constituir a la Fundación estatal «Agencia
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación»,
y la autorización concedida al Gobierno por la disposición
final tercera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, parece procedente regular el procedimiento a seguir
para obtener las evaluaciones e informes que debe emitir
la mencionada Agencia, en los supuestos antes contem-
plados, que tendrán efecto en todas las universidades
españolas.

El presente Real Decreto cuenta con la aprobación
del Ministerio de Administraciones Públicas.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 11 de octubre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Real Decreto tiene por objeto la regulación
del procedimiento para la obtención de la evaluación
o informe que, de acuerdo con las previsiones de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, corresponda emitir a la Agencia Nacional de
Evaluación de la Calidad y Acreditación, a los efectos
de poder ser contratado por una universidad pública,
en alguna de las figuras de personal docente o inves-
tigador contratado para las que la mencionada Ley Orgá-
nica exige la evaluación o el informe de dicha Agencia,
o bien a los efectos de poder ser contratado como pro-
fesor por una universidad privada dentro del porcentaje

del 25 por 100 de doctores previsto en el artículo 72
de la referida Ley Orgánica.

Artículo 2. Solicitud de evaluación o informe.

1. El procedimiento para la evaluación se iniciará
mediante solicitud del interesado dirigida al titular de
la Dirección General de Universidades del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, en la forma establecida
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

La solicitud deberá indicar para cuál o cuáles de las
modalidades contractuales se solicita la evaluación o el
informe.

2. A las solicitudes a que se refiere el apartado 1
anterior, se acompañará la documentación acreditativa
de estar en posesión de la titulación exigida, por la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, para poder optar
a la figura contractual de que se trate, de la actividad
docente y/o investigadora realizada por el solicitante,
así como su historial académico.

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte ela-
borará un modelo de solicitud y de currículum norma-
lizado, que será publicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do», mediante resolución del Director general de Uni-
versidades.

Artículo 3. Evaluación e informe.

1. Recibidas las solicitudes y aportada la pertinente
documentación, la Dirección General de Universidades
las remitirá a la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación, en el plazo máximo de diez días.

La Agencia podrá solicitar de los interesados, a través
de la Dirección General de Universidades, la aportación
de la información o documentación complementaria que
precise, en orden a la emisión de la evaluación o informe
solicitado.

2. Las evaluaciones y los informes se realizarán por
evaluadores independientes y expertos en el campo cien-
tífico que corresponda.

3. Los criterios de evaluación serán elaborados con
carácter general por la Agencia Nacional de Evaluación
de la Calidad y Acreditación para cada una de las figuras
contractuales de profesor ayudante doctor, profesor cola-
borador, profesor contratado doctor, a que se refieren
los artículos 50, 51 y 52, respectivamente, de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
y para los supuestos de contratación de profesorado
por las universidades privadas según lo previsto en el
artículo 72 de la citada Ley Orgánica.

Estos criterios serán publicados en el «Boletín Oficial
del Estado» mediante resolución del Director general de
Universidades.

Artículo 4. Certificación del resultado de la evaluación
o informe.

1. La Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación, una vez realizada la evaluación o emitido
el informe, lo remitirá a la Dirección General de Uni-
versidades, con indicación de la figura o figuras con-
tractuales para las que se realiza.

2. La Dirección General de Universidades, mediante
resolución, certificará la evaluación o informe emitido
y lo notificará al interesado en el plazo máximo de diez
días desde su recepción.

La certificación deberá indicar, además del carácter
positivo o negativo de la evaluación, y favorable o des-
favorable del informe, el contenido del mismo, así como
la figura o figuras contractuales para las que se realiza.
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3. La Resolución de certificación podrá ser recurrida
en alzada ante el Secretario de Estado de Educación
y Universidades, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en el plazo máximo de un mes
desde la recepción de la notificación.

4. El interesado que haya obtenido una evaluación
o informe negativo no podrá solicitar una nueva eva-
luación o informe en el plazo de seis meses a contar
desde la notificación a que se refiere el apartado 2 del
presente artículo.

Artículo 5. Efectos de la certificación.

1. Los efectos de la evaluación positiva o informe
favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la
Calidad y Acreditación, certificada por la Dirección Gene-
ral de Universidades o, en su caso, por el Secretario
de Estado de Educación y Universidades, de acuerdo
con lo señalado en los apartados 2 y 3 del artículo 4,
no están sujetos a plazo de caducidad alguno.

2. La evaluación positiva o el informe favorable a
que se refiere el apartado 1 anterior tendrá efectos en
todas las universidades españolas.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte dictar las normas necesarias para el desarrollo
y aplicación de lo establecido en el presente Real Decreto.

Disposición final segunda. Título competencial.

De acuerdo con lo previsto en la disposición final
primera de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, el presente Real Decreto se dicta al
amparo de la competencia que corresponde al Estado
conforme al artículo 149.1.1.a, 15.a, 18.a y 30.a de la
Constitución.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 11 de octubre de 2002.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Educación, Cultura y Deporte,

PILAR DEL CASTILLO VERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19805 REAL DECRETO 998/2002, de 27 de sep-
tiembre, por el que se establecen normas
internas de aplicación de los reglamentos
comunitarios sobre certificación de las carac-
terísticas específicas de los productos agrí-
colas y alimenticios.

El Reglamento (CEE) número 2082/92 del Consejo,
de 14 de julio, relativo a la certificación de las carac-
terísticas específicas de los productos agrícolas y ali-

menticios, establece un sistema mediante el cual se pue-
de obtener la certificación comunitaria de características
específicas para los productos agrícolas que figuran en
el anexo II del Tratado destinados a la alimentación
humana y los productos alimenticios que figuran en el
anexo del propio Reglamento.

El citado Reglamento establece que los Estados
miembros adoptarán cuantas medidas sean necesarias
para garantizar la protección jurídica contra cualquier
utilización abusiva o engañosa de la mención o del sím-
bolo comunitario y contra cualquier imitación de los nom-
bres registrados y reservados y que velarán porque exis-
tan estructuras de control.

En desarrollo de este Reglamento se aprobó la Orden
de 6 de octubre de 1993 sobre el procedimiento para
las solicitudes de registro de certificaciones de carac-
terísticas específicas de los productos agrícolas y ali-
menticios. No obstante, durante los años transcurridos
se han producido importantes cambios en el ámbito de
la certificación voluntaria de la calidad que aconsejan
su modificación.

Por su parte el Reglamento (CEE) número 2515/1994
de la Comisión, de 9 de septiembre, por el que se modi-
fica el Reglamento (CEE) número 1848/93 de la Comi-
sión, de 9 de julio, por el que se establecen disposiciones
de aplicación del Reglamento (CEE) número 2082/92 del
Consejo, relativo a la certificación de las características
específicas de los productos agrícolas y alimenticios, pre-
vé que los Estados miembros puedan exigir la inclusión
de forma obligatoria, en el etiquetado del producto regis-
trado, del nombre del organismo independiente de con-
trol, lo que parece conveniente para un mejor control
en el mercado.

Por todo ello, el presente Real Decreto regula el
procedimiento interno de solicitud del registro de un
producto con características específicas, establece las
condiciones mínimas que deben cumplir los organismos
privados de control para obtener la correspondiente auto-
rización administrativa, y la obligación de que en el eti-
quetado del producto figure el nombre del correspon-
diente organismo independiente de control. Asimismo,
prevé la constitución de un registro informativo de los
organismos independientes de control y de los produc-
tores que utilicen un nombre registrado, a los efectos
de general conocimiento y consulta de todas las admi-
nistraciones, operadores y organismos.

El presente Real Decreto se dicta al amparo de lo
dispuesto en el artículo 149.1.13.a de la Constitución
que atribuye al Estado la competencia exclusiva en mate-
ria de bases y coordinación de la planificación general
de la actividad económica. En el proceso de elaboración
de esta norma han sido consultadas las Comunidades
Autónomas y los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, previa aprobación del Ministro
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 27 de septiembre de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Real Decreto el establecimien-
to de las disposiciones de aplicación de la normativa
comunitaria sobre la certificación de las características
específicas de los productos agrícolas y alimenticios,
referidas a:

1. La tramitación de solicitudes de certificación de
las características específicas de los productos agrícolas
y alimenticios.


